RES.  Nº415/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008410, Ent. Nº6950/2017)

	VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la licitación pública Nº 655/2017, convocada para la “Construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios D, E y F del Departamento de Montevideo;
	RESULTANDO: 	1) que el Servicio de Proyectos Viales, en actuación de fecha 08.03.17, señala que estima un gasto para la contratación de $42:958.943 incluido el IVA, aportes sociales e imprevistos, correspondiendo, previéndose la ejecución de aproximadamente 11.000 metros lineales de pavimento de material granular incluyendo la construcción de cunetas, banquinas y alcantarillas como obras complementarias. por Municipios  la siguiente participación: Municipio D $20.000.000, Municipio E $ 4.000.000 y Municipio F $19.000.000;
		2) que el Municipio D en Sesión de fecha 24/5/17, el Municipio F en sesión de 31.05.17 y el Municipio E en Sesión de fecha 07.06.17 otorgaron por su conformidad con lo informado por el Servicio precitado; en todos los casos se resolvió por unanimidad;
		3) que el Gerente de Compras de la Intendencia, mediante Resolución Nº 447/2017 de fecha 07.09.17, aprobó el Pliego Particular de Condiciones,  cuyo Artículo 17 estableció como criterio de evaluación de las propuestas, el de menor precio ofertado, sin considerar descuentos por pronto pago, respecto de las ofertas que se ajusten a los documentos de la Licitación exigido como requisitos de admisibilidad;
		4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 08.09.17, y en el Diario oficial en fecha 11.09.17;
		5) que la apertura de ofertas se realizó en la fecha establecida 9/10/2017 y de dicho acto surgieron como oferentes las siguientes firmas: OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A., GRINOR S.A., BERSUR S.R.L., EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A. e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A;
		6) que en informe técnico de fecha 24.10.17, se informa que todas las empresas cumplen con los requerimientos de la licitación, y que la de menor precio corresponde a la empresa EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A., sugiriendo por tanto la adjudicación a la misma;
		7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 14.11.17, aconseja en el mismo sentido al informe técnico, señalando que el monto de los trabajos asciende a $30.197.780, 15% de trabajos imprevistos e IVA incluidos, el monto imponible de la mano de obra se estima en $3.364.568 por lo cual los aportes sociales ascienden al monto máximo de $2:762.647, resultando la erogación total de $32.960.427. Se señala que se realizó la corrección aritmética de la oferta, tomándose como válidos los importes unitarios;
		8) que la Comisión Supervisora de Contrataciones en actuación de fecha 15.11.17 expresa que comparte el informe de la Comisión Asesora y ordena la puesta de manifiesto de las actuación según Artículo 67 del T.O.C.A.F, que es cumplida por el Servicio de Compras mediante notificación por correo electrónico a los oferentes;
		9) que se agrega la notificación a las empresas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no surgiendo observaciones al respecto; 
		10) que el Intendente, mediante Resolución Nº5551/17 de fecha 11.12.17, adjudicó el procedimiento de referencia a la empresa EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A por $32.960.427, imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;
		11) que con fecha 15.12.17 se realizaron imputaciones definitivas parciales por sumas de $9.124.575 y $811.942, Presupuesto. 2017, Actividad 516000101, 5170001017 518002101, (Contrato Nº 219025 con disponibilidad suficiente;
	CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículos 33 y concordantes del T.O.C.A.F.;
[bookmark: _GoBack]	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto por la suma de $9.124.575 y $ 811.942;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, previa verificación de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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